
 
 

 

 

 

  

 

C.A.B.A. abril de 2021 

 

Estimadas Familias: 

 

                       Los incrementos de costos , especialmente salariales, han motivado que la DGEGP haya 

autorizado un aumento de aranceles mediante Disposición 73/21. En el caso de nuestro Instituto, si bien 

necesitaríamos incrementar los ingresos  en esa medida, entendemos que también debemos hacer un esfuerzo 

de nuestra parte en estos tiempos tan complejos . Por eso, verán reflejado en los recibos de las cuotas un importe 

como Descuento Institucional para todos los alumnos. Somos conscientes que necesitamos como Comunidad 

el equilibrio de los 3 bolsillos: el de las familias, el del personal del Instituto y el nuestro (sin que afecte la 

calidad del servicio).   También hemos decidido no modificar, por ahora, los montos de los servicios optativos 

(talleres, extensión horaria, etc.) de Inicial y Primaria. 

 

   Los montos mensuales a pagar de cada nivel y modalidad serán desde abril: 

 

 
Nivel Arancel Nivel Arancel 

Sala de 2 y 3 años $ 3860.- N. Medio Técnico de 1º a 3º año $ 6280.- 

Sala de 4 y 5 años $ 4270.- N. Medio Técnico de 4º a 6º año $ 6280.- 

Nivel Primario $ 4270.- N. Medio Bachiller $ 5480.- 

 

 

                       Desde ya les agradecemos su comprensión y su acompañamiento con el cumplimiento puntual 

del pago de las cuotas. En tal sentido, ya se encuentra operativo el nuevo sistema de aranceles que nos permitirá 

una atención más ágil y un seguimiento más preciso de la cuenta corriente de cada alumno.   

 

                       Los saludamos atentamente, esperando que hayan tenido una muy Feliz Pascua de Resurrección. 
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